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líiMstracíoa pronncíal 
Oislriio Minero de León 

A - N U N C I O 
Habiendó solicitado la Sociedad 

'íMinero Siderúrgica de Ponfer rada» , 
S. A., la fijación del punto de part i 
da de la mina «Impensada 5.a n ú m e 
ro 1.103; en los días 10 al 18 de Junio 
del presente año se pe r sonará el per
sonal facultativo de esta jefatura en 
los parajes nombrados Las Gabañas 
v Llagaren) del t é rmino de Espina 
del Ayuntamiento de Igüeña, para 
dar principio a las operaciones con
ducentes a determinar dicho punto 
yproceder a su fijación. 

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados y de los 
dueños de las1 minas colindantes 
0 Próximas «Nardiz», n ú m e r o 824, 
«Emilia» núm. 9.602, «Pastora» n ú -
^ero 9.727 y «Alfredín» n ú m . 10.010. 

Leon, 29 de Mayo de 1944.—El I n -
C e l s o R - A r a n g 0 -

M I N A S 
¿5 ^ELS0 RODRIGUEZ ARAN-

u. ingeniero Jefe del Distrito M i -
^ de León. 

AlonT TSaber: Que Por D- Emil iano 
ha 0 Lonibas' vecino de León, se 

de¿aeSeiltado en el Gobrerno c iv i l 
de 0ctubrOVlnCÍa 611 eldía 30 del meS 

u re. a las once horas veinte 

minutos^una solicitud de registro 
para la mina de hul la llamada De
masía a Salud, sita en el paraje Va
l l ina del Tío Heredero y Valdeperal, 
t é rmino de Garaño y Ofero, Ayunta
miento de Soto y Amío y Carrocera. 

Hace la des ignación de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Que es propietario del registro m i 
nero denominado Salud, sito en los 
parajes de Vall ina del T ío Heredero 
y Valdeperal, t é rminos de Garaño y 
Otero, Ayuntamiento de Soto y Amío 
y Carrocera, i i ú m e r o del expedien
te 10.204, de hulla , y desea adquir ir 
el terreno franco comprendido entre 
e l registro descrito y la mina deno
minada María de las Nieves, n ú m e r o 
del expediente 8.269, con el nombre 
de Demasía a Salud. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to, del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio de 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la [provinc ia 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 

Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.637 
León, 27 de Mayo de 1944.—Celso 

R. Aracgo. 1938 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. tylariano 

Arias Juá rez , vecino de Ponferrada, 
se ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en el d ía 24 del 
mes de A b r i l , a las nueve horas c in
cuenta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 40 pertenencias para 
la mina de wolfram y otros llamada 
María, sita en el paraje Reguero del 
Fresno y el Reguero Nevero, t é r m i n o 
de Compludo y Espinosa, Ayunta
miento de Los Barrios de Salas, 

Hace la des ignac ión de las cita
das 40 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la puerta pr incipal en su centro, de 
la Herrer ía de Compludo, situada al 
Sur, por ser punto inconfundible, de 
aqu í en di rección Norte 30° Oeste, 
300 metros a la 1.a estaca; de ésta en 
la misma d i recc ión Norte 30° Oeste, 
800 metros, 2.a estaca; de ésta en d i 
rección Oeste 30° Sur, 500 metros, la 
3,a estaca; de ésta en d i recc ión Sur 
30° al Este 800 metros, la 4.a estaca, 
y de aqu í en di rección Este 30° Nor
te, 500 metros a la primera estaca. 



quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que Se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el j o b i é r n o ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm-16.783, 
León, 9 de Mayo de 1944.-€elso 

R. Arango. , 1717 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Pascual 

Morán Fe rnández , vecino de Pon-
ferrada, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el, 
d ía 24 del mes de A b r i l , a las diez 
horas treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 41 pertenencias 
para la mina de wolfram llamada 
P i l i , sita en el paraje Monte de San-
talavil la, t é rmino Santalavilla,Ayun
tamiento de Benuza. 

Hace la des ignación de las cita
dos 41 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
lo m á s alto de la peña Trecilla, en 
el Monte de Santalavilla; desde cuyo 
punto en dirección Oeste, se medi
r á n 450 metros, donde se colocará 
una estaca auxiliar; a partir de esta 
estaca auxiliar se m e d i r á n al Norte 
250 metros, colocando la 1.a estaca 
de concesión; de 1.a a 2.a se m e d i r á n 
300 metros en di rección Este; de 
2.a a 3.a 300 metros en d i recc ión Nor
te; de 3,a a 4.a 700 metros en direc
c ión Oeste; de 4,a a 5.a 800 metros en 
d i recc ión Sur; de 5.a a 6.a 400 metros 
en di rección Este; de 6.a a estaca 
auxil iar 250 metros, quedando ce
rrado el per ímet ro de las 41 perte
nencias solicitadas. 

Los rumbos se refieren al Norte 
magné t i co . 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pós i to -p reven ido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentaran el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.784 
León, 10 de Mayo de 1944.—Celso 

R, Arango. 1718 
o 

o o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Pascual 

Morán Fernández , vecino de Ponfe-
rrada, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el- día 
24 del mes de A b r i l , a las diez horas 
treinta y cinco minutos, una solici
tud de registro pidiendo 44 pertenen
cias para la mina de wolfram llama
da Mary, sita en el paraje Monte 
Santalavilla, t é rmino de Santalavi
lla, Ayuntamiento de Benuza. 

Hace la designación de las cita
das 44 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto depart ida 
la estaca 2.a Sur de la concesión lia-, 
mada Ríos, solicitada por D. José 
Capiña y cuyo expediente es el nú 
mero 1€.718. De^de dicho punto de 
partida se m e d i r á 70 metros en d i 
rección Suroeste 50° sexagesimales» 
colocando la 1.a estaca; desde ésta se 
med i r á 300 metros en d i recc ión Sur, 
colocando la 2.a estaca; de 2.a a 3.a 
800 metros ai Oeste; de 3.a a 4.a 800 
metros al Norte; de 4.a a 5.a 400 me
tros al Este; de 5.a a 6.a 500 metros 
al Sur; desde 6.a en d i recc ión Este 
400 metros, llegando a la l,a estaca, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las 44 pertenencias solicitadas. 

Los rumbos se refieren al Norte 
magnét ico . 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de

p ó s i t o ' p r e v e n i d o por la Ley)SeT 
admitido dicha solicitud por Dec 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. -

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al déla 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno «i-
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento de] 16 de 
Junio de 1905 y R. O, de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm, 10.785, 
León, 10 de Mayo de 1944—Celso 

R. Arango. 1719 

Administración monicipal 
Ayuntamiento de 

Ali ja de los Melones 
Nuevamente se requiere a los po

seedores de fincas rjísticas y gana
dos dentro de este término mu
nicipal , tanto vecinos como foraste
ros, para que en un plazo que ter
mina el 30 de Junio, presenten en 
la Secretar ía la declaración jurada 
dejos mismos ajustada a los impre
sos que les serán facilitados en la 
mencionada Secretaría, 

Dichas declaraciones tienen por 
objeto la formación de nuevo ami-
llaramiento de la riqueza rústica y 
pecuaria, y los que no las presenten 
en el plazo y forma que se indican, 
q u e d a r á n sujetos a las responsabili
dades consiguientes. 

Al i ja de los Melones, 25 de Mayo 
de 1944.—El Alcalde, (ilegible). 1907 

- Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Se hallan de manifiesto al público 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía d e l Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspoo 
dientes al pasado ejercicio de U ' 
a fin de que los habitantes del ter
mino puedan examinarlas y íorn^ 
lar por escrito contra las mismaStes 
reclamaciones que crean pertinen 
durante el per íodo de exposicio . 
en los ocho días siguientes. . , 

Laguna de Negrillos, 27 de - ^ 
de 1944.—El Alcalde,(ilegible)-



r 
Ayuntamiento de 

| Bercianos del P á r a m o 
Cumpliendo lo ordenado por la Su

perioridad, todos los propietarios de 
Sanados y fincas rúst icas enclavadas 
gneste término municipal , presen
tarán una declaración jurada de los 
mismos en la Secretaria del Ayunta
miento, en el plazo de un mes, a 
partir de la publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en impreso que, previo 
pago, se les facilitará en lá propia 
Secretaría, quedando sujetos los que 
no la presenten en el plazo fijado, o 
no se ajusten a la realidad, a las res
ponsabilidades consiguientes. 

Bercianos del P á r a m o , 25 de Mayo 
de 19M.—El Alcalde, Benigno Cha
morro. 1912 

miblraclifl fle Insíitla 
hígado de instrucción- de La Vecilla 
Don Julio Prieto Zapico, accidental 

Juez de instrucción de la vi l la y 
partido 'de La Vecilla. 
Por el presente ruego a todas las 

Autoridades y encargo a los Agentes 
déla Policía Judicial, procedan a la 
busca y detención del autor o auto
res del robo de 82.897 pesetas 85 cén
timos, cometido durante la noche 
del 19 al 20 del actual, én la Sucur
sal del Banco Urquijo de Boñar , 
(León), procediendo a la de tenc ión 
de los mismos y ponerles a disposi
ción de este Juzgado. 

Dichas gestiones i rán t amb ién d i 
rigidas a recuperar el todo o parte 
del metálico robado, y detener a las 
personas en cuyo poder se encuentre 
S1 en el acto no acreditan su legí t ima 
Procedencia o adquis ic ión. 

Asi lo dispuse en sumario que en
vendo por robo, con el n ú m e r o 30 
de 1944. 

üado en La Vecilla, 24 de Mayo de 
^ -Julio Prieto.—El Secretario 

^•dental , Mariano Velasco. 
lo95 

cedan a la busca y rescate del semo
viente y efectos que luego se d i r á n y 
caso de ser habidos los pongan a m i 
disposición con la persona en cuyo 
poder se encuentree si no acreditan 
su legít ima adquis ic ión , pues asi l o ! 
he acordado en el sumario n ú m e r o ; 
24 del a ñ o actual que se sigue por j 
robo a la vec iná 'de Jabares Herme-
negilda A b r i l Pérez. 

Un pollino, de siete a ocho años , 
color cernada, topino de las manos 
y herrado de las mismas extremida
des, de unaSxinco cuartas de alzada. 

Una arroba de harina de trigo. 
Dado en Valencia de Don Juan a 

20 de Mayo de 1944.—Abel Sánchez 
González.—El Secretario, Pedro Fer
nández . 
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k:gado de instraqción de Valencia de 

^ Abel Sánchez González, Juez 
umcipal en funciones de instruc-
^ de Valencia de Don Juan y 

* Partido. 
^das ln^A6861116^680 y encargo a 
W ^ 0ridades y ordeno a los ^ s d e l a polícia Judicia l 

Juzgado de-primera Instancia e intruc-
ción de Villafrdnca del Bierzo 

Don Francisco de Llano y Ovalle, 
Juez de primera Instancia e intruc-
ción accidental de esta Vi l la -y su 
partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las costas impuestas al penado 
Enrique Alba González, vecino de 
Pieros, en causa que ses igu ió contra 
el mismo por disparo de arma de 
fuego y lesiones con el n ú m . 137 de 
orden en el a ñ o de 1935, se aco rdó 
vender en púb l i ca y tercera subasta, 
sin sujección al tipo, el d ía cuatro 
de Julio p róx imo a hora de las doce 
de la m a ñ a n a en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, ios inmuebles 
que fuerón embargados al penado 
como de su propiedad y que valo
rados se expresan a cont inuac ión , ' 
proindivisos con sus hermanos Plá-
ceres y Carlos Alba; adv i r t i éndose 
que no existen t í tulos de propiedad 
y que no se a d m i t i r á l ici tador que 
:io hiciere en forma el depósi to que 
la Ley establece, siendo los bienes 
que se venden los siguientes. 

1.a La tercer parte de una casa 
de planta baja, con un p e q u e ñ o 
huerto que fornia pieza con la mis 
ma, ai sitio de la carretera, y casco 
del pueblo de Pieros, de unos treinta 
y cinco metros de superficie, próxi
mamente; l inda: Esté, Pedro Gon
zález; Sur, carretera; Oeste, herederos 
de Luciano González y Norte, el 
expresado huerto, que tiene, de su
perficie unas sesenta cent iá reas . Ta
sada en trescientas pesetas. 

2. a La tercera p irte de otra casaf 
de alto y bajo, situada en el barrio 
de San Roque, y casco del pueblo de 
Pieros, de unos treinta metros de su
perficie, lindante por el Este, calle 
públ ica ; Sur, herederos de Ricardo 
Folgueiras; Oeste, Don Zenón Espi
nosa y Norte, herederos de Pedro 
Arroyo. Tasadas en cuatrocientas 
cincuenta pesetas, 

3. a La tercera parte de una v iña , , 
al sitio de la Foca, t é rmino de Pie-
roá", de unas ocho áreas de cabida; 
l inda: al Este, Oeste y Norte, terreno 
valdio, y Sur, Francisco Marote, Ta
sada en ciento treinta pesetas. 

4. a La tercera parte de otra v iña , 
al sitio de la Q u e i m a d i ñ a ; en dicho 
té rmino , de unas seis áreas de ca
bida, linda; al Este, uno de Pobla-
dura; Sur, Don Eduardo Rosón; 
Oeste, herederos de Hermenegildo 
Alba, y Norte, Jovino, de Valtui l le 
de Arr iba . Tasada en ciento veinte 
pesetas. 

5. a La tercera parte de otra '-viña, 
al mismo sitio y de igual cabida de 
la anterior, en t é rmino de Pieros, 
linda: al Este, Manuel Lago; Sur, 
Eduardo Rosón; Oeste, con uno de 
Pobladura y. Norte, Manuel Lago. 
Tasada en ciento veinte pesetas, 

6. a La tercera parte de otra v iña , 
al sitio de la Florida; en el mismo 
té rmino ; de unas cuatro á reas de 
cabida, l inda: Esle, de Victoriano 
González; Norte, César Sánchez; Sur, 
J u l i á n Arroyo, y Oeste, camino. Ta
sada en cuarenta pesetas. 

7. a La tercera parte de una v iña , 
al sitió de lá Gorra, dicho termino; 
de unas cuatro á reas de cabida, 
linda; al Éste, herederos de Gerardo 
González; Sur, iVgunstín González; 
Oeste, terreno valdio y Norte, F lo 
rentino Lobato. Tasada en cuarenta 
pesetas. 

8. a La tercera parte de una v iña , 
al sitio de la peña , en referido tér
mino, de unas cuatro áreas de ca
bida, l inda: al Este, Catalina Yebra; 
Sur, S imón Yebra; Oeste" y Norte, 
Gregorio Franco. Tasada en cuaren
ta pesetas. 

9. a La tercera parte de una tierra 
al sitio de La Gorra, en t é rmino de 
Pieros, l inda: Este, J u l i á n Arroyo; 
Sur, Zenón Espinosa; Oeste, Basi-
lisa Arias y Ñorte, camino. Tasada 
en cincuenta pesetas, 

10. La tercera parte de un huer
to, al sitio de La Gorra, de unas cua-



tro áreas de cabida, en el mencio
nado té rmino , l inda: al Este y Sur, 
sendero públ ico; Oeste, Modesto 
Blán y Norte, Antonio Arroyo. Ta
sada en cuarenta pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzó, o 
veinticuatro de Mayo de m i l nove
cientos cuarenta y cuatro. —Fran
cisco de Llano.—El Secretario, Da
m i á n Pascual. 

1839 168,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú 
mero de 414 de 1942, relativo a su
mario n ú m , 621 de 1941, en v i r tud 
de lo dispuesto por la Superioridad, 
se ha dictado sentencia,cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia. —En la ciudad de León / 
a diecisiete de Mayo de m i l nove
cientos cuarenta y cuatro; D. Lisan-
dro Alonso Llamazares, Juez muni
cipal accidental de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Manuel Rodríguez López, cuyas de
m á s circunstancias personales ya 
constan en autos por supuesta esta
fa, en el que ha sido parte el Minis
terio Fiscal, 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Manuel. Rodríguez López, reservan
do el derecho de ejercitar la acc ión 
c i v i l a los que se consideren perju
dicados, de/ser así estimado por los 
mismo y declarando las costas de 
oñc io . 

Así, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Lisan-
dro Alonso. —Rubricado. 

F u é publicada en el d ía de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al denunciante Francisco Díaz Ri-
vas, que se halla en ignorado domi
ci l io , expido y firmo el presente, que 
se inser tará en el BOLETÍN OFICIAL 
~de la provincia con el visto bueno 
del Sr. Juez, que sello con el del Juz
gado en León, 19 ĉ e Mayo de 1944,— 
Jesús G i l . - V.0 B.0: E l Juez munic i 
pal, Lisandro Alonso. 
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Don Jesús Gil Sánz, Ahogado, Secre
tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que enjuic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado seña lado 
con el n ú m e r o de orden 263 de 1942, 
relacionado con el su inár io n ú m e r o 
369 de 1940, se hadictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Sentenc ia .—En la c i u d a d de 
León a 19 de Mayo de 1944; el señor 
D. Lisandro Alonso Llaraazares,Juez 
municipal accidental de ,1a misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Fructuosa Filomena Blanco 
Vaquero, cuyas d e m á s circunstancias 
personales ya constan en autos por 
hurto; habiendo sido parte el Minis
terio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a-la denunciada Fructuosa F i 
lomena Blanco Vaquero, a la pena 
de 25 días de arresto menor, indem
nizac ión c iv i l de 103 pesetas a la 
perudicada Mercedes Alvarez Blan
co, y al pago de las costas del pre
sente ju ic io . 

Así, por esta níi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Lisandro Alonso. 
—Rubf-icado.» 

F u é publicada en el día de su 
fecha, 

Y para que sirva de notificación a 
la denunciante Mercedes Alvarez 
Blanco y a la denunciada Fructuosa 
Filomena Blanco Vaquero, que se 
halla en ignorado paradero, expido 
y firmo el presente, que se inser ta rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, con el visto bueno del Sr. Juez, 
que sello con el del Juzgado en León 
a 20 de Mayo de 1944.—Jesús Gil .— 
V.0 B,0: E l Juez munic ipa l acciden
tal, Lisandro Alonso. 
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Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre
tario del Juzgado Municipal de es
ta ciudad de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado con 
el n ú m e r o de orden 366 de 1942, re
lativo al sumario n ú m . 137 de 1942, 
en v i r tud de lo ordenado por la-su
perioridad, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinte de Mayo.de m i l novecientos 
cuarenta y.cuatro el Sr. D. Lisandro 

Alonso Llamazares, Juez Munic' 
accidental de la misma, visto el 
cedente ju ic io de faltas contra j j -
quín Ovidio Bonet Lorenzo, cuy3 
d e m á s circunstancias personales 
constan en autos por hurto;, habien 
do sido parte el Ministerio Fiscal 

Fallo: Que debo condenar y Co^ 
deno al cenunciado Joaquín Ovidio 
Bonet Lorenzo, a la pena de dos 
días de arresto menor y al pago de 
las costas del presente juicio."Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando j 
firmo.—Lisandro Alonso.—Rubrica-
do.—Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al denunciante Benito Ulloa Merino, 
que se halla en ignorado paradero 
expido y firmo el presente, que se 
inser tará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez, que sello con el del Juzga
do en León, a veint idós de Mayo de 
m i l novecientos cuarenta y cuatro.-
Jesús G i l . - V . 0 B.0: E l Juez Munici
pal accitaL. Lisandro Alonso Llama 
zares. v 
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Requisitoria 
Olivar F e r n á n d e z , José, de 27 años 

de edad, soltero, minero, hijo de 
Mariano y María , natural de Olio-
niego (Oviedo) y vecino de Busdon-
go (León), hoy en ignorado parade
ro, comparece rá en el plazo de diez 
días ante la Audiencia provincial de 
León, para ser ingresado en la pri
sión provincial de dicha ciudad, al 
objeto de cumpli r la pena que le fue 
impuesta por referida Audiencia, en 
el sumario seguido contra el mismo 
y otro en el Juzgado de instrucción 
de La Vecilla, con el número 45 de 
1941, por robo; bajo apercibimiemo 
de ser declarado rebelde y le pa^3 
el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley. . 

A l propio tiempo y por m*1 ^ 
zose le requiere para entref r _ 
este Juzgado la cantidad de V _ 
tas 85 cén t imos , mitad de inde[» 
zación al perjudicado Manuel 
nández , vecino de Busdongo, 
el consiguiente apercibimiento . 

La Vecilla, 15 de Mayo áe. ^ 
EI Juéz de instrucción accia 
Julio Prieto. 
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